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RESOLUCION DE ALCALDIA N' I52-2014{UIDNCH/ALC.

Nuevo Chimbote, 26 de mazo del2014.

VISTOS; el expediente administrativo No 8698, de fecha 17 de febrero del 2014,
sobre Recurso de Apelación contra la Resolución Gerencial N' 037-2014-MDNCH-GM, de
f€cha 29 de enero del 2O14, interpuesto por el administrado Sr. JULIO CÉSAR ilIACEDA

, con Memorando N' 0128-2014-MDNCH-GM de 18 de marzo del 2014, de la
Municipal e Informe Legal N" 054-2014-MDNCH-OGAJ de 27 de febrero del

14, de la Oficina General de Asesoría Jurídica, y;

CONSIDERANDO;
Que, con la finalidad de atender el Recurso de Apelación de Vistos, se ha revisado

el recurso ¡mpugnatorio, el mismo que se ha ¡nterpuesto dentro del plazo que estipula el
Ar1. 2070, numeral 2O7 .2) de la ley No 27 11'l'. Del Procedimiento Administrativo General, y
en cuanto a la evacuación de su estructura de forma, este recurso también cumple con
todos los requisitos estipulados por el Art. 113o y 21'lo del mismo cuerpo de ley, por lo que
se admite a trámite dicho recurso de apelación, elevándose al Superior Jerárquico para la
absoluc¡ón de grado, por lo que es el estado de la causa, expedir la presente resolución;

Que, del análisis de todos los ac{uados en el presente caso, se advierte que, la
pretensión del administrado, es que se le reconozca el Pago de lndemnización por Daños y

Perjuicios por Responsabilidad Contractual, por Lucro cesante, Daño Emergente, Daño
Moral y Daño Personal, hasta por la suma de S/. 80.306,67 nuevos soles, más los
¡ntereses legales, en razón que fue cesado de manera ilegal y arbitraria, el M de febrero
del año 2011, motivando al adm¡nistrado que acuda al órgano jurisdiccional, donde obtuvo
sentencia favorable y fue Reincorporado el 23 de octubre del año 2012
consecuencia de dicho acto, se le ha causado grave daño, resultando justo
¡ndemnice;

Que, el administrado solicita indemnización por daños y pedu¡c¡os, conespondiente
al periodo del 04 de febrero del 201 t hasta el 23 de octubre del 2012, conforme lo ha

manifestado el m¡smo impugnante, periodo donde no real¡zó labor alguna, es decir, no
realizó trabajo efectivo para la Entidad, y como tal, no se puede realizar pago alguno por

dicho periodo: POR EXISTIR DISPOSICION EXPRESA de LEY (Ley N' 28411 - Tercera
D¡sposición Trans¡toria, inc. d), que tácitamente lo prohíbe;

Que, por otro lado, estando el Presupuesto del Sector Público' constituido por los

créd¡tos presupuestarios, que representan el equilibrio entre lo previsible evolución de los

egresos y los recursos a asignar, de conformidad a las polít¡cas públicas del gasto, estando
prohibido incluir autorizaciones de gastos, si el financ¡am¡ento correspond¡ente; en este

sentido, se advierte que en las Leyes de Presupuesto para los años fiscales 2o12 y 2O13

no se ha considerado, ni se aprecia ningún 'crédito presupuestario" dest¡nado a cubrir
pagos de Indemn¡zac¡ones por daños y Perjuicios, más aun, que no existe norma de la
maleria que prevea, reconozca y establezca dicho pago (lndemnización por Daños y

Perjuicios);

Estando a las facultades conferidas en el Art. 20o, numeral 6) de la Ley No 27972:

Ley Orgánica de Municipalidades, en concordancia con la Ley No 28411'. Ley General del

S¡itemJ Nacional de Presupuesto, Ley No 27444: Del Procedimiento Administrativo
General, yal Informe Legal No 054-2014-MDNCH/OGAJ, de fecha 27 de febrefo del2o14;
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SE RESUELVE:

lnríCUIO PRI1SERO.- OeClÁneSe INFUI¡DADO el Recurso de Apelación contra

la Resolución Gerencial No 037-2014-MDryCHdM, de fecha 29 de enero del 2014'

int"¡p*.ió por el adm¡nistrado Sr. JULIO CÉSAR IúACEDA CRUZADO, respecto al pago

áé sl. aa,só0.07 (ochenta y ocho Mil Trescientos seis, con 67/ 100 nuer¡os soles), por

;;";pb '69|"¡",i n¡r""ién por daños y perjuicios, por Responsabilidad contractual, por'

las consideraciones "tóu!at"" 
en' la 'presenie resolución' En Consecuencia'

>. óóHi¡ii¡feSE en todos..i. értrá.o" el acto adm¡nistrat¡vo mater¡a de impugnación.
ó!"im;..
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W ARTicuLo sEGuNDo" QUEDA AGoTADA LA viA ADtlNlsrRATlVA' en el

' ,F€¡r"""nü orlé;J;i"i.i;;i"á, oe contorm¡oad con el Art' 2180 de la Lev No 27444' Del

tp'Proceaimiento Administrativo General'

ARTícuLo TERCERo'- ENGÁRGuESE a la unidad de Recursos Humanos'

cumpla con notificar la presente resolución a la parte interesada' conforme a ley'

Regístrese, Comuniquese, Cúmplase y Arch¡vese'

c. c:
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